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sitorla de la Ley de 6 del presente 
mes de Julio,

Vengo en nombrar Secretario téeni- 
co de la Dirección general de Prisio
nes a D. Antonio Fernández Martínez, 
Subdirector del Cuerpo de Prisiones.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL A2AÑA

El Ministro de Justicia,
M a n u e l  B lasco  Ga r zó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Con el fin de reorganizar las fuer

zas del Ejército en Madrid con arre
glo a las urgentes necesidades actual- 
les, a propuesta del ¡Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los soldados y 

Cabos pertenecientes al reemplazo de 
1935 que se encuentren con permiso o 
licencia, cualquiera que sea el motivo 
de su concesión, excepto los de licen
cia por enfermo, en las provincias de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Guada
lajara y Cuenca, y cualquiera que sea, 
asimismo, la unidad o guarnición a 
que pertenezcan, se presentarán en 
Madrid durante los días 28 y 29 del 
actual.

Artículo 2.° Todos los soldados per
tenecientes al reemplazo de 1934 que 
se encuentran actualmente en la situa
ción de disponibilidad del servicio ac
tivo residentes en las provincias ante
riormente citadas, cualquiera que sea 
la unidad o guarnición en que sirvie
ron, se presentarán, asimismo, en Ma
drid en las fechas indicadas en el ar
tículo anterior.

Artículo 3.° La presentación del re
ferido personal se verificará en los 
puntos siguientes:

Los que sirven o sirvieron en In
fantería y residan en Madrid y Tole
do, lo verificarán en el Cuartel del Re
gimiento de Infantería número 1.

Los de la provincia de Ciudad Real, 
Guadalajara y Cuenca, en el Cuartel de 
la Montaña.

Los que sirven o sirvieron en Ca
ballería, todos en el Cuartel del Conde 
Duque.

Los de Artillería, en el Cuartel del 
Regimiento Artillería a caballo, Cam
pamento de Carabanchel.

Los de Ingenieros, en el Cuartel del 
Batallón de Zapadores número 1, Cam
pamento de Carabanchel; y ^

Los de Aviación, intendencia y Sa
nidad, en los Cuarteles de las respec
tivas Unidades.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL A2ANA 
El Ministro d« U Guerra,

L u is  Ca st e l l o  Pa n t q j a .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ¡1.° Los Vicealmirantes don 

Indalecio Núñez Quijano y D. José Ma
ría Gámez' y Fossi, Contraalmirante 
D. Manuel Ruiz Atauri, Capitanes de 
Navio D. Francisco Bastarreche y Diez 
de ¡Bulfies y D. Fernando Barretg y Pa
lacios/Capitanes de Fragata D. Salva
dor Moreno y Fernández y D. Fernan
do Bástarreche y Diez de Bulnes, Ca
pitanes de Corbeta D. Manuel Súnico y 
Castedo y D. Francisco Taviel de An- 
drade y Teniente de Navio D. Eduar» 
do Armada Sabau, causarán baja defi
nitiva en la Armada con pérdida de 
empleos, prerrogativas, sueldos, grati
ficaciones, pensiones, honorarios, con
decoraciones y démás que Ies corres* 
pondan.

Artículo 2.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
té Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio dé mil novecientos treinta y seis.

M A N Ü E U A Z A N A  

El Ministro de Marina,
José G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El deber del Gobierno de atender 

con la máxima urgencia a las necesi
dades que le impone el rápido resta- 
blecimiénió del orden perturbado, re
clama que se halle dotádo de los me
dios precisos para un deienvolvimien
to expedito y eficaz.

El artículo 114 de la Constitución, 
en su apartado b ), autoriza ai Gobier
no, cuando no se hallen reunidas las 
Cortes, para acordar créditos o suple
mentos de créditos en los casos de 
perturbación grave del orden público.

A este efecto, el Consejo de Minis
tros ha instruido el oportuno expe
diente para la concesión de dos cré

ditos extraordinarios para hacer fren
te a las obligaciones que ocasione la 
acción para combatir el movimiento 
revolucionario, en el que han informa
do favorablemente la Intervención ge
neral de la Administración del Estado : 
y el Consejo de Estado.

Y haciendo uso de la autorización; 
del precepto constitucional antes cita
do, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

V^ngo en decretar:
Articulo 1.° Se conceden dos cré

ditos extraordinarios, importantes en 
junto 40 millones de pesetas, con im
putación a un artículo adicional del 
capítulo 4.°, “ Gastos de carácter ex
traordinario” del presupuesto del Es
tado correspondiente a las obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, Sección primera, Presidencia del 
Consejo de Ministros, en la siguiente 
form a: concepto 1.°, “ Gastos derivados" 
de obligaciones extraordinarias de 
cualquier índole que sea preciso aten
der para combatir el movimiento revo
lucionario” , 36 millones de pesetas.;’ 
concepto 2.°, “ Para los gastos que, con ' 
el mismo fin, sea preciso realizar con 
el carácter de reservados” , 4 millones 
de pesetas.

Artículo 2.° El importe de los ante-, 
dichos créditos extraordinarios se cu-, 
brirá en la forma determinada por el, 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA . '
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

El Decreto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 16 
de Abril de 1936 autoriza al Ministro 
de Hacienda para que pueda decretar,' 
en cumplimiento y para la ejecución 
de la Ley de 13 de Mayo de 1933, la- 
escala progresiva que en ésta se fija 
de ios derechos que ha de percibir la 
Junta Superior del Tesoro Artístico por 
los objetos de arte que se autorice ex
portar.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo dé Ministros y a propuesta del dé 
Hacienda, ' -

Vengo en decretar lo siguientev ‘ 
Artículo único. Los d e r e c h o s  que 

ha de percibir la Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional por loS ob
jetos de arte que se autorice a expor
tar se ajustarán a la siguiente escala
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progresiva con referen cia  a su valor:

Hasta 25.000 pesetas, el 4 por 100.
De 25.001 a 50.000 pesetas, el 5 por 

100.De 50.001 a 125.000 pesetas, el 10 
por 100.

De 125.001 pesetas en adelante, el 15 
por 100.

En caso de ad q u isic ión  se d esconta
rá del precio declarado el tanto por 
c ie n to  que hubiese de abonarse de ha
ber sido perm itida la exp ortación .

Dado e n  M adrid a v e in tic in co  de Ju
lio de m il n ovecien tos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
£31 Ministro de Hacienda,

En r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

Las dificultades que en la práctica  
viene ofreciendo la aplicación de lo es
tablecido en el Decreto de 21 de Ju
lio de 1933, que creó la Comisión In
formativa del Im puesto del Timbre, en 
lo que afecta, principalm ente, a la fu n 
ción asignada al organism o citado de 
asesorar y em itir dictam en en cuantos 
proyectos se estudien y preparen por 
la Dirección general del Ramo, que 
puedan dar lugar a reform a de los p re 
ceptos reguladores del im puesto, acon
sejan la conveniencia de acordar su d i
solución de derecho, legalizando con 
ello una situ ación  que, de hecho, se ha
bía ya producido. No quedan, sin em 
bargo, desatendidos con esta medida 
los intereses de las entidades y co n tr i
buyentes a quienes afecta el im puesto, 
con representación hoy en la citada 
Comisión Inform ativa, puesto que en 
todo momento, y  en form a análoga a 
la que vienen utilizando, podrán expo
ner ante este M inisterio la con ven ien 
cia de aceptar aquellas m odificaciones 
o interpretaciones de la leg islación  que 
estimen procedentes en defensa de sus 
legítimos intereses, así como acudir con 
sus dictámenes y sugerencias a las in 
formaciones que se abran sobre cues
tiones relacionadas con la tributación  
por Timbre.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogado el 

Decreto de 21 de Julio de 1933, en v ir
tud del cual fué creada la Comisión 
Informativa del Im puesto del Timbre; 
ce$ando, por lo tanto, en sus funciones 
los Vocales que forman parte de la 
mi$ma.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
lio de rail novecientos treinta y seis.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,

En r iq u e  Ra m o s  Ra m o s .

Vista la reclam ación  interpuesta por 
el Sr. V icario general del O bispado de 
Vitoria sobre la p rop iedad  de la ig le
sia de San Juan, aneja que fué al Co
leg io  de la Com pañía de Jesús, en Or
duña; y

R esultando que la  Junta del Patro
nato adm in istrador de los b ien es in 
cautados a la Com pañía de Jesús re
quirió en fecha 3 de Mayo de 1933 
al O bispo de V itoria para que justifi
case que la ig lesia  de San Juan, de 
Orduña, conservaba al tiem po de la 
in cautación  el carácter de parroquia  
o e l títu lo por el cual p erteneció  a la 
M itra:

R esultando que el Sr. Obispo de V i
toria, com o contestación  a este reque
rim iento , se lim itó  a reproducir el es
crito in ic ia l de la reclam ación enta
b lada:

R esultando que de las pruebas apor
tadas, co n sisten tes en testim on ios por 
in h ib ic ió n , sólo se deduce que la ig le 
sia de San Juan, de Orduña, fué ex 
ceptuada por las L eyes .desam ortiza- 
doras por ser un tem plo parroquial y 
que tenia este carácter hasta 1876, en 
que la D iócesis  perdió  la posesión  de 
la ig lesia  al entregarla a la  Com pañía  
de Jesús:

C onsiderando que ced ida a la Com
pañía de Jesús la p osesión  de la re
petida ig lesia  y u tilizad a por aquélla, 
resulta p rocedente la incau tación  de 
la m ism a com o uno de los b ien es a 
que se refería el D ecreto de 23 de 
Enero de 1932:

C onsiderando que las pruebas apor
tadas no acreditan la prop iedad  de 
la ig lesia  por la D ió cesis  de Vitoria, 
sino una p osesión  perd ida cuando m e
nos hace cin cu en ta  años, por lo que 
es ev idente no puede ser reconocida  
aquella p rop iedad :

C onsiderando que los docum entos 
aportados tam poco prueban que la ex 
presada ig lesia  tuviera en la fecha de 
la incautación  ' el carácter parroquial 
que se pretende, sino que, por el co n 
trario, dem uestran en todo caso que 
a partir de 1833 no se u tiliza  en  
ellos la den om inación  de “parroquias 
u n id as” ni n inguna otra que acred ite  
ese carácter, sin  que en ningún caso  
pudiera ser considerada com o prueba  
suficiente de que la D ió cesis  conserva  
la propiedad ,1a sim ple afirm ación de 
que e l clero parroquial celebrara fun
cio n es re lig iosas el día de San Juan.

De conform idad  con la Junta adm i
n istradora de los b ien es incautados a 
la Com pañía de Jesús, de acuerdo con  
el Consejo de M inistros y a propuesta  
del de H acienda,

Vengo en decretar:
Artículo ún ico. Se desestim a la re

clam ación interpuesta por el O bispado

de V itoria sobre propiedad  de la ig le
sia de San Juan, de Orduña, eleván- 
dose a defin itiva la incautación  de d h  
cha ig lesia .

Dado en M adrid a v e in tisé is  de Julio  
de m il n ov ecien to s treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda*

E n r iq u e  R a m os R a m o s .

De acuerdo c o n . el Consejo de Mi
n istros y a propuesta del de H acienda, 

Vengo en decretar lo  sigu ien te:  
A rtículo 1.° Se acepta la cesión  

gratuita del solar ofrecid o  p o r  e l 
A yuntam iento de Orense para la co n s
trucción  de la Casa de Correos y  T e
légrafos de d ich a p ob lación , con las  
co n d ic io n es  que se expresan en el res
p ectivo  exp ed ien te .

A rtículo 2.° Por los M inisterios de 
H acienda y  de C om unicaciones se d ic
tarán las d isp o sic ion es  necesarias pa
ra el cum p lim iento de este D ecreto .

Dado en Madrid a v e in tic in co  de Ju
lio  de m il n ov ecien tos treinta y  seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

A propuesta del M inistro de la  Go
bernación  y de acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A rtículo 1.° El General de brigada  

D. F ed erico  de la Cruz B oullosa cau
sará baja definitiva en el Instituto de 
la Guardia c iv il, con pérd ida de em 
pleo, prerrogativas, sueldos, gratifica
c io n es, p en sion es, honorarios, co n d e
coracio n es y dem ás que le correspon
dan.

Artículo 2.° El G obierno dará en  
su día cuenta a las Cortes del presen 
te D ecreto .

Dado en M adrid a v e in tis ie te  de Ju
lio  de m il n ovecien tos treinta y seis*

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación.

S e b a s t iá n  P ozas

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
P roh ib id a . por el artículo 26 de la  

Constitución a las Congregaciones re-


